
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD. 
Medellín, nueve de julio de dos mil veintiuno 

 

 

 

Radicado: 2020-0348 

 

Previo a darle el tramite a la petición realizada por el señor JUAN BERNARDO 

TORO REYES, se le requiere, para que aporte el fallo de primera instancia realizado 

por este Despacho el día 10 de noviembre de 2020 y el fallo de segunda instancia 

del día 03 de febrero de 2021 en forma  completa; lo anterior para hacer el análisis 

pertinente.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN  

JUEZ 

 

 

Mesa 5 
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